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                                        AUTO REQUIERE 

FECHA ONCE (11) DE DICIEMBRE DE  DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 10013 00 

ACCIONANTE PEDRO CLAVER GONZALEZ RAMRIEZ 

ACCIONADA FIDUPREVISORA  S.A. 
SECRETARIA EDUCACION DE ANTIOQUIA 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN DE TUTELA 

 

 
Antes de dar inicio al incidente de desacato se requerirá a la  FIDUPREVISORA 

S.A.,  a fin de que informe el motivo por el cual no ha da cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2023 y donde se les 

ordenó.  

 
“…SEGUNDO. Se ORDENA a la FIDUPREVISORA S.A Y 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 
siguientes a la notificación de esta providencia, den respuesta de 
fondo, clara y precisa a la solicitud elevada por el señor PEDRO 
CLAVER GONZALEZ RAMIREZ con Cédula de ciudadanía 

N°.70.162.095 en el cual solicita la suspensión de la pensión de 
jubilación…” 

 

 

 

A folios 164/170, EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  -SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, manifiesta que:   

 
“…La Secretaría de Educación de Antioquia, dando cumplimiento a lo ordenado 
por el despacho judicial se permite indicar que:  
 
A la fecha, la Fiduprevisora no ha cumplido con lo ordenado en el decreto 1272 de 
2018 en lo que concierne a remitir la respectiva aprobación u observación del acto 
administrativo, lo cual se indica así: 
 

“(…) ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.6. Gestión a cargo de la sociedad fiduciaria en las 
solicitudes de reconocimiento pensional que amparan el riesgo de vejez. La 
sociedad fiduciaria, dentro del mes siguiente al recibo del proyecto de acto 
administrativo de reconocimiento pensional que cubra el riesgo de vejez o la 
indemnización sustitutiva y las demás solicitudes que se deriven de ajustes o 
reliquidaciones de estas prestaciones a cargo del Fondo, deberá impartir su 
aprobación o desaprobación argumentando de manera precisa el sentido de su 
decisión.(…)”  
 
Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la sociedad fiduciaria 
deberá digitalizar y remitir a la entidad territorial certificada en educación la 
decisión adoptada, a través de la plataforma dispuesta para tal fin. 
 
 
Siendo así, es imposible para esta Secretaría de Educación expedir y notificar el 
contenido de un acto administrativo sin el visto bueno por parte de la entidad 

Fiduciaria que administra los dineros del FOMAG, dado que se puede incurrir en 
sanciones disciplinarias y fiscales. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el lunes 27 de noviembre de 2023 se remite correo 
electrónico a funcionarios competentes del área jurídica de la Fiduprevisora S.A., 
donde se les da a conocer el fallo de tutela, el caso en concreto y las rutas por las 
cuales se remitió el proyecto de acto administrativo, sin embargo, no se obtiene 

respuesta alguna por parte de la Fiduprevisora, copia que se anexa a la presente 
respuesta y cuya evidencia se indica así: 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

Por otro lado se debe de resaltar, que observando la respuesta dada por la 
Fiduprevisora S.A. esta indica que "...Consultaron a través del aplicativo Humano  

en Línea y se encontró solicitud de sustitución pensional de jubilación de la señora 

BLANCA DORA GARCIA CARDONA Q.E.P.D en proceso de solicitud iniciada...".  

Nótese que la entidad accionada Fiduprevisora S.A. da una respuesta totalmente 
apartada de la realidad del caso, puesto que el trámite que se realiza en estos 
momentos corresponde a una pensión de jubilación del señor PEDRO 
CLAVERGONZALEZ RAMIREZ y no de la señora a la cual hacen alusión en su 
respuesta  

de tutela.  

 

Se debe de resaltar igualmente, que dicha entidad fiduciaria está desconociendo 
el trámite prestacional que se le dan a las peticiones que se realizaron antes del 8 
de junio de 2023, para lo cual se estableció una ruta alterna al Sistema Humano 
para estudiar, liquidar, sustanciar y expedir el acto administrativo que reconoce 
la prestación, donde dicha ruta quedó establecida en comunicado 
20231080001605871 del 26 de junio de 2023. 

 

Por lo anterior, nótese cómo dicha entidad fiduciaria da respuestas a la acción 

constitucional alejadas de la realidad del presente caso, lo cual no permite un 
normal desarrollo del proceso y una pronta terminación del objeto que da pie a 
esta acción constitucional…” 
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En consecuencia de lo anterior, y dado que el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA -SECRETARIA DE EDUCACIÓN, requiere del visto bueno 

por parte de la entidad Fiduciaria S.A., que administra los dineros del FOMAG, 

para expedir y notificar el contenido del acto administrativo y como la 

FIDUPREVISORA S.A., no se ha pronunciado sobre lo ordenado en sentencia 

proferida por el Despacho. 

 

Antes de dar inicio al incidente de Desacato, se ordena requerir a la 

FOIDUPREVISORA S.A., para que en el término de DOS (02) DÍAS, informe  el 

motivo  por cual no ha dado cumplimiento a lo ordena en el fallo, además que 

desde el 27 de noviembre del año en curso el Departamento de Antioquia-

Secretaria de Educación, les envió mediante  correo electrónico a funcionarios 

competentes del área jurídica de la Fiduprevisora S.A., el fallo de tutela, el caso 

en concreto y las rutas por las cuales les remitió el proyecto de acto 

administrativo  y a la fecha  no hay constancia de que haya dado respuesta. 

(pantallazo a folios167). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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